
 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, dieciséis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A Despacho se encuentran sendas solicitudes incoadas por la accionante VIVIANA RÍOS 

CANO, en interés y representación de su hija S.C.S.R., mediante las cuales informa de la renuncia 

de su otrora vocero adjetivo Paulo Andrés Pino Álvarez, así como indica que le ha conferido 

mandato a la abogada Diana Cistina Vidal Díaz.  

 

Así las cosas, verificados ambos memoriales, encuentra el Juzgado que lo procedente es dar 

aplicación al art. 76 del C.G.P., en lo atinente a la terminación del poder conferido en un 

principio al profesional del derecho Pino Álvarez, por lo que se reconoce personería para actuar 

a la litigante Diana Cistina Vidal Díaz para actuar en interés y representación de la parte 

demandante, de conformidad con el mandato a ella conferido.  

 

Finalmente, se advierte que el presente trámite finalizó por sentencia del 5 de febrero del 

2105, sin que a la fecha actual se encuentren actuaciones pendientes dentro de la litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUEZA 
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